
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN 

ASUNTOS LABORALES DE PAMPLONA N/S 

 
Veintisiete (27) de junio de dos mil veinticinco (2025). 

 
 

 
 
 

 
 
 

 

Efectuado el examen preliminar de que trata el artículo 325 del CGP, se admite 

en el efecto suspensivo, el recurso de apelación que fue interpuesto por la 

apoderada judicial de BENEDICTO RINCON MENDOZA respectivamente, 

contra la sentencia proferida por el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Chinácota N/S, el nueve (9) de mayo de 2025.  

 

Se advierte a los apelantes, que una vez ejecutoriada la presente providencia 

o la que en su caso niegue la solicitud de pruebas, conforme lo establece el 

artículo 327 ibidem, cuenta con un término de cinco (5) días para sustentar el 

recurso, so pena de que el mismo sea declarado desierto (inciso 3 artículo 12 

ley 2213 de 2022). 

 

Vencido el término de sustentación y de presentarse escrito, súrtase traslado 

a la parte contraria por el mismo lapso, de lo contrario pasará al Despacho 

para los fines dispuestos en el artículo enunciado. 
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NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

MARTHA LÓPEZ PEÑA 

 

Firmado Por: 

 

Martha  López Peña 
Juez 
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